
LA GACETA
rerlú d ieo  o n e la i de la RepúbilGa de Honderas

SERIE 363 I- TEGUCIGALPA: 8 DE AGOSTO DE 1910 NUMERO 8.623

S U M A R I O

fOHENTO—Se manda pagar la suma de 9 4.00 
->Se manda pagar la suma de S 10,00—Se 
manda pagar la suma de 9 3.00—Se registra 
y deposita una marca de fábrica—Se tiene 
por bien hecho un pago—Se tiene por bien 
hecho un pago—Se autoriza la erogación de 
1 29,25—Se manda pagar la suma de $ 4.00— 
Se autoriza la erogación de 4 6.00—Se manda 
pagar la suma de 4 36.50—Se manda pagar 
la suma de 411.00—Se autoriza la erogación 
de $ 8,00—Se autoriza la erogación de 4 2 62 
—Se manda pagar ia suma de 8 6.00—Se man
da pagar la suma de 4 13.00—Se manda pa
gar la suma de 410.00—Se autoriza la eroga
ción mensual de 4 49.00—Se autoriza la ero
gación mensual de 41.50.

AVISOS.

FOMENTO

bre de la nueva circulación en la Repú
blica, consignada á la oficina primera
mente dicha; y que el gasto se impute á 
la partida 3̂ , sección Gastos Diversos, 
capítulo VII, Hamo de Pomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v t l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Pomento,

M. Garios A.

Se manda pagar la suma de 4 4.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al correo Benito González la canti
dad de cuatro pesos, por veinte libras de 
exceso de la correspondencia que con
dujo de la ciudad de Comayagua á la de 
Yoro, en el viaje que hizo el 11 del 
corriente; y que el gasto se impute á la 
partida 2̂ , sección Gastos Diversos, ca
pítulo II, Ramo de Pomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D ÁVILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se entre
gue al Gobernador Político del mismo 
la cantidad de diez pesos, que destinará 
al pago del alquiler de la bestia que 
ocupó el Inspector Pedro Castro A., en 
su viaje á esta capital, con el objeto de 
conducir una carga de monedas de co

se manda pagar la suma de 4 3.00

Tegucigalpa: 15 de junio de 1910.
EH Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Yoro se entregue 
al Alcalde Municipal de Jocón la canti 
dad de tres pesos, que invertirá en la 
compra de una silla que se necesita para 
el servicio de la oficina telegráfica del 
referido pueblo; y que el gasto se im
pute á la partida 4 ,̂ sección Gastos Di
versos, capítulo III, Ramo de Pomento, 
del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Pomento,

M. Carias A.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 17 de junio de 1910.
Vista la solicitud que el 11 de fe

brero del corriente aíío presentó el Lie. 
don Emilio Mazier, como apoderado de 
«Pranz Hartmann Sinalco AktiengeseÜs 
chaft,» sociedad que tiene su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en Det 
mold, Alemania, en la cual pide el re 
gislro y depósito en la Secretaría de 
Fomento de una marca de fábrica adop
tada por dicha sociedad para su uso en 
la fabricación y comercio de bebidas sin 
alcohol, á saber: agua mineral, limona
das, extractos de frutas, esencias de 
frutas y sales para baños; marca que 
consiste en un mar vete de forma ova
lada cuyo canto está adornado con algu
nos perfiles dorados. En sentido del eje 
mayor y hacia la parte superior, tiene 
una figura roja de forma caprichosa que

se asemeja á una cruz y ocupa casi la 
mitad de la superficie encerrada por el 
óvalo. En el centro de esta figura, que 
constituye un fondo rojo, hay una oopa 
colmada de líquido espumante sobre el 
cual revolotean dos mariposas; á la iz
quierda de esta copa y  sobre el mismo 
fondo rojo, se ostenta la palabra Sinalco 
en letras blancas, y sobre cada uno de 
los brazos del travesatio de la cruz hay 
cuatro figuritas doradas, circulares y 
planas, de tamaíio descendente. Se 
acompafian á dicha solicitud los docu
mentos siguientes; 19 El poder otorgado 
al seflor Mazier.—29 Dos ejemplares de 
la representación de la marca, la cual 
fué registrada á favor de la referida 
sociedad bajo el número 120.673, el 19 
de noviembre de 1909, en la Oficina Im
perial de Patentes de Alemania; y—39 
El contrato en cuya virtud se ha esta
blecido en este país Agencia para la 
venta de los productos en que se usa 
la marca de que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda á la solicitud; y 

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días en el 
periódico oficial «La Gaceta,» no se ha 
hecho oposición alguna; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA;

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la sociedad Franz Hart- 
macn Sinalco Aktiengesellschaft, des
pués de haberse llenado los requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos á 
la propiedad exclusiva de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito, la 
cual se registrará en la Secretaría de 
Pomento, conservándose en ella uno de 
sus ejemplares y devolviéndose el otro 
al interesado con constancia de ser idén
tico al depositado en aquella oficina en 
virtud det presente acuerdo; debiendo 
hacerse ia anotación respectiva en el 
libro correspondiente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M, Caria» A ,
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TT—Eí Gobierno anticipar^ al señor í La sección déla Mosquitia explorada se iími- 
Gómez la cantidad de ($ 100.00) 
pesos, que desconcará éon la cal que
entregue, y  cuando ^ te  descuento se, 
haya verificado, ie  hará Otro anticipo dé 
igual cantidad y  con la misma condición, 
pudiéndo hacerse otaros anticipos bajo el 
mismo procedimiento hasta la entrega 
total de la- cantidad de cal vendida*

por una extensión de ocbenta y cuatro (84) mi
llas, desde la barra del río Segovia, hasta la' bo
ca- del lío  Patuca; por el Este, con él río Segó- 
Tía, aguas arriba, ciento veintiuna (121) miñas 
hasta el río Aguagnai: por el Oesté) desde la 
desembocadura en el mar del río Patuca, con 
una extensión de su cxirso de noventa y- cínCó y 
media(954) millas hasta el punto de W^’í^nlávila; 
y por el Sur, con la Yéreda de los Indios, désde

siendo de advertir que la  prím etá éntre- i Wannlcivila" hasta ' ía desémboeadiira dél río 
ga  de ca l la  hará el ven dedor en la  I Agbaguas en el Ségóvia. IiOS límites preersós 
sem ana p róx im a / idelaTO napiue^ que sé comprará al Gobierno,

-A \  -j. .u j  i se fijáá así; desde un noste de caoba en Waua-n i . —En ca so  de n o  necesitarse t o d a ;,.
la cantidad de cal expresada en los tra
bajos de la carretera de Olancho, Gómes 
Godoy entregará la demás, sñ Jos traba
jos del puente principal de esta ciudad.

IV.— Ê1 Gobierno pagará al sefíor Gó
mez CJodoy „ia cal que entregue, en los 
trabajos de la carretera de Oláncho, á

! MvUa, en la márgen derecha -del río  Patuca, 
seiscientas yardas abajo dé la  casa de Uéstor 
Garín y-una miñaápriba de la.bosa del río Su-' 
taguala, comienza la medida ,á lo largo de la 
Véréda de Vos Jndios, cortándola en sus ángulos,, 
y sígtúeñdodas márgenes del río Sutagoala has
ta llegar al rancho de Caras, en ia-ptopía orilla 
del Sutaguala, con da di3tanoiade(20.80Ó) veinte
mil ochocientos pies; y  un rumbo al Sur^de (74®) 

razón de $ 2 .25  carga  y  la  _qus se recíba  | setenta y  cuatro grados Éste. Sigue -1 a medida
en los trabajos del puente principal de. 
ésta ciudad, á $ 2.00 cada carga.
. V.— Ês entendido que los milicianos 
que ocupe el señor Gómez Godoy en la 
quema de Cal y su acarreo estarán exen
tos del servicio militar y de concurrir á 
las paradas; y á este ñn dará un .conoci
miento de ellos á la autoridad res jpeetiya:

VI.—En caso de falta de eumplímíén- 
to por parte de Gómez Godóy, éste será 
responsable, de los daños y perjuicios 
que con ello se origínen al Gobierno, sal
vo fueráa mayor ó"casó fortuito debida
mente comprobados.

En fe de lo .cual, firman la presente, 
en Tegucigalpa, á los diez y nueve'días 
del mes de mayo de mil-novecientos diez. 
—José Sándovai.—Mónieo Gómez;^
—el Presidente

ACTJEBPA:
19—^Aprobarla en todas sus partes; y 

—Que los pagos que hayan de efec
tuarse por razón de la anterior contrata, 
se efectúen por la Tesorería General de 
Caminos, délos fondos de la mísína.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

J V V  I  B  O  S

El infrascrito, Subsecretario de Estado, en
cargado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púbñco, hace saber: que el seSor Balpk Conn, 
vecino de Huera Orleans, Estados Guidos de 
América, ha presentado á este Ministerio una 
propuesta sobre cortes de madera en la Mosqui- 
tia, la que literalmente dice:

“ S. P. E.
b Yo, Ealph Conn, mayor de edad, soltero, pro- 

y vecino de Huera Orleans, Estado de 
^ a , Estados Gnidos de Horte América, 
Yos, con el debido respeto, manifiesto: que 

■explotar los árboles de pino déla Mosqui- 
m la extensión "del plano levantado por el 

miero don Ltiis Paz, el cual se encuentra en 
histerio de Fomento, cu\-a descripción es- 
■ ygue:.

por. las márgenes del Sutaguala, cortándolo en- 
sus vueltas, hasta llegar at rancho dé Sutágdá^ 
lá, lugar donde lá Véreda de ios Indios sé-aléja 
dél río de un todo, y hay hasta allí la distancia' 
(12.S00) doce mil trescientos píes con un rumbó 
de Sur, cincuenta y tr®  grados treinta, minutos 
(53° 30’) Este. Continúa la medida por la anti
gua Vereda de los Indios,-'Córtáñdola,. y en una 
distáncla fécta hasta E e^r al'río Aguaguás hay 
véiñtíéiñéo mñ' trecientos i>íés' (25.B00) y un 
rumbo Sur.trMnta y úB.grados (31°) Este.- Si
gue la medida desde una ántigua plantación dé 
guineos, aguas-abajo del río ÁgUagüas, por to 
das sus vueltés, hasta-sü é n t^ a  en el Segovia 
y en una distanoia recta hay veintiún mil qui
nientos pies (21.500) con el rumbo general’ Sur 
X42°) cuarenta y dos grados- Este:. ̂  Aquí se ter
mina la medida,
-  ̂Mi propuesta para la .explotación de que he 
hablado es la siguiente:

I,—Se dejan á salvo los derechos ádquiridos 
por particulares, corporaciones ó compañías en 
la zona'descrita.:

IL —E l, comprador pagará (0,16) diez' y seis 
céntavds oro americano por cada árbol que cor
te ó explote, y es convenido y entendido que to
do árbol que crezca será ̂ incluido en el corte 
cuando éste llegué á su mayor desarrollo.

III. —Para llevar á cabo la explotación, ope
ración y desarrollo de este negocio, las siguien
tes y mutuas Obligación^ son necesarias y esen
ciales, á saber: •

AJ El derecho al comprador de construir, 
operar y mantener cualquier clase de camínós, 
vapor eléctrico y otra f ueza motriz y carreteras 
de toda clase.

B ) El derecho ál comprador de la libre nave
gación en todas las aguas comprendidas en la 
zona y contiguas á ella.

OJ El comprador tendrá el derecho para el 
uso libre de todas las aguas dentro y contiguas 
á ia zona para fletar maderas y para construir 
remances para las mismas, presas, diques, etc.

DJ También el derecho para usar dragas y 
todo aquello que fuere necesario para el traba
jo, á ñu de mejorar la navegación y utilizar las 
aguas y vías fluviales que existen dentro de la 
zona y adyacentes á ella, para construir, operar 
y mantener muelles y sus equipos, por cuyo uso 
no pagará ningún impuesto el comprador, quien 
se reserva el derecho de cobrar muellaje á los 
buques que usen sus muelles y equipos, etc., cu
yos derechos serán los mismos que se pagan en 
los demás puertos del país por esta clase de ser
vicios.

IV . —Derecho al comprador para extraer dé 
ios piaos la trementina y resinas.-

V .—^Derecho ai comprador para comlrislr, 
operar y mantener aserraderas y coalquíet ̂ aee 
de fábricas, alambíqnes y todos sus aecesorits, 
dependencias, casas y depósitos. '  '

■VT.—Prahquieia para importar, libre de tófe 
clase de derechos é impuestos, toda clase de ma
quinaria y sus accesorios necesarios pata esta.- . 
bleeer, operar y mantener en'buen an
aserradero ó aserraderos completos, jalamblqoe 
ó alambiques y cualquier clase de fábrícas yto- 
dos siís accesorios ó depsndeneías 

v n .^ a j  E l comprador no pagará niagaua 
elase.de impuestos m derechos por los pínos ó 
■̂ LS maderas, los árboles cortados, aseríaJmó 
inanufacturádos ó sus,; productos en cüsíquier 
forma: ni pagará ningún derecho de expóríatífe - 
sobre los mismos. - .

Ho estarán sujetas á impuestos de níngoaa 
clase cualesquiera mejoras que el comprador 
Imga en las táen^=nacionales ó sus aguas; y l^  
tierras que sean nsádas con este fin ó qué se'ne '̂ 
cesíten con el mismo objeto, el Gobiemp,no-po- 
drá venderlas ni "arrendarlas durante ¿t-vígea-̂  
cía de ésta contrata, y todas las mejorasheeiHs''. 
por eil compra4<w en los terrenos naeioiíÜM? se
rán de la exclusiva propiedad de éste.y no est^ 
irán sujetará la intervención dél Gobierno>ré- 
servándose el compmdor el deyecho de remover 
las meyoras cuando lo creyere eonvemeate. - ,

,V III.—El derecho, aí comprador de «stabíe-' 
cer, operar y mantener toda clase de cémimáfiá'. 
ción con ó sin alambre, y trasportar por tieria 
ó por aguajcarga y pasajeros, pmvio el pagp r«^ 
pectivp.

IX -—El derecho al comprador para utiliza* 
las maderas que necesite para las m ejor^,?^ 
pÉLgo alguno. . . -
. X ,—E f líbre uso dé las^gués cómo medio pam - 
provéérjuerza motriz y luz, y también oí 
chó jpara establecer, operar y mantener jOTal- - 
quiér empresa de aguas y fábrica de hielo con el- 
privilegio del libre uso de las mismas, y para. ■ 
construir, operar' y mantener, presas', diques, 
cañerías, acüeduotos y todos sus acc^orios ñ e-. 
cesarlos, y el derecho de disponer delafaem - 
mótrizj dé la luz, del agua y del hielo, cobrando' 
los línpuestós respectivos por ellos,
■ X I.—El derecho de poder importar trabaja

dores, cuando lo creyere necesario, con excep! 
ción de chinos.

- XIL-^IiOS derechos ó impuestos que se p%. 
guén por la introducción de -artículos añmentÍT 
¿ios y provisiones para la aliméntación délos., 
trabajadores y empleados de'la' empresa 
siempre los mismos que se pagan en los puertos; 
del país por los mismos artículos. ' 4

X H I.—E l Gobierno habilitará un pueril de 
registro y mantendrá una aduana en el lugai;' 
que designe él comprador para facilitar la im-̂ , 
■portación y'expoliación.

X IV . ^ E l Gobierno nombrará un empleado,
cuyos deberes serán la cuenta de los árboles cor-' 
tados; pero para efecto del pago anual será^n^' 
cesarla una recuenta del corte del año anteriorr, 
comenzadoél dos de eneró de cada año; ia que 
se efectuará por un representanté del (^blérno 
juntamente con uno de la empresa, dé .todos los 
árboles cortados y .contados por el empleado dd 
Gobierno, y sobre esta recuenta el <^mpia3or. 
efectuará el pago del precio convenido. - ■

X V . —Para facilitar y expeditar la esporia-' 
ción de los pinos, madera aserrada ó masu&^ 
turada, sus productos ó producciones, una certí- 
fíeaoión extendida por el representante délGo*' 
bierno en que se consignarán los artfculísqae 
serán exportados, llenará todas las formalidades 
legales necesarias en esta clase de oper^áones..

X V L —El derecho de ejercer vigilancia en la 
zona y vías fluviales comprendidas y adyacentes' 
á eña para proteger la propiedad de incen^®y; 
depredaciones.
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císntro-am eeica 591

'feos barcos del comprador presta^ 
i^;p.^5íeEño.eÍ servicio de transporte y pa- 
^é-páaa ^ pisados y valoreS' fecales qne 
SÉ»^¿Íi^líev^ á la Mosaaitia desde Tm jillo 
'cmÍBaO'Ite Satóosr toquen en este puerto.

también servicios al &obieruo 
^ái^pearnJ,'tranvías/-carreteras y  cualquiera 
^aa-d^e de yeiiículos que sean.de ia propiedad 
d€ij^¿pradíáeala zpna-del negocio de pint^; 
¿^':éV-tmusporte de los empleados y valora 
Sscales/'"" ' . ,
>-e/ X^lDgeDieros del comprador podrán ser 
Si01gído&'p&r%l Gobierno "para levantar planos 
dejágpna/pójjlación que éste quiera edificar 
ii^ ^ .d e /fe  wpa madereraj lo  mismo que la 

necesite para-st^ edifi- 
^  décíT, en ía-̂  construcción de ^  

f^ i^ lÍ3sexráda y manufacturada en los táíle- 
-^%lva^piáddr sin ningún etístó- - 

í̂d?^eÚJtoisferar'ál os empleados del Grobíemo el 
dé que el comprador establezca,

comprador podrá traspasar está 
^rórataén u¿ íé̂ o_̂ ó en parte á cuálesquiera 
Í^SnaÓpera5aasi corporación 6 corpóracionés, 
l^ ó^ íeá ó  éHranjeras, de cuyo traspaso dará 
á^'ájGobXérnOf pero el traspaso no se podrá 
l&^pánmgún Gobierno extranjero-,

contrato durará (50)_ eincuenta 
'^o^i^tados 4esde la fecba.en que el decreto 
(̂ ap^báció^^  ̂ el Congreso sea trascrito le-
;g^é¥íe/‘_ ■ ' “ /  ' - "
'ÍEÉ— «Hiípradór sé coáipromete á efectuar 
l^págpsen la ̂ rma siguiénte:. ' 
:|^í^]Bnpagoadélantado en efectivo deC$50;000) 

oro americano sin Interes^, 
j^ o  de c^buenta mil pesos oro americano 

« ’̂ yíliirá'en/cüícüe^^ partes igú^es y cá ^  
^^jepreseñtárá el pago anual que deberá ba- 
wrseíaí^^biérno' én la proporción córrespon- 
díeíite./- ‘ <

á^ual de pinos no dejará de-teprC- 
uña entidad mebor de (S 10.000,00) d,tea 

m ñ j^ s oro americano, ¿dyo pago sé efectuará 
de a^ íd d  c'oñ ia '^rtifioaeión extéñdidá por él 

respeStivo dé la recuenta de la made  ̂
ñ.cartKaá.
;/C;i Xa falta de .que no se corten anualmente 

éspecificádos no invalida los términos 
dej^^coñtóta; ̂ obüga, sin embargo, al 
c6m||í3dor áb|cereí pago anual de diez mil pe- 
sw'bro américano'($ 19.000.00).
' d /ja  pa^o.^elantado'de cincuenta mil pesos 
éfO^eiicanodéberáser exigido y pagado cuan 
j|olia contrata fija d a  con el Gobierno de Hon- 
diiiasMya sido aprobada por el Congreso ÍSTa- 
d o ^  y debidamente legalizada por quien có- 
ñ^oóda. Cuando la dieba contrata sea reini- 
^ a  ál comprador ó.á  su representante eñ los 
t̂ añiños antes mencionados, lá dieba suma de 
dBCáenta ñül pesos oro americano será pagada 
por el comprador ó su representante legal acre- 
ítítadoante el Ministerio de Hacienda, por me
dio de una letra de cambio.

XXI.—En caso fortuito ó fuerza mayor, tan
to d^ bíem o como el comprador podrán sus
pender los éfectos de esta contrata para conti- 
nsáfsu cumplimiento cuando desaparezcan las 
causas antes apuntadas.
;Coñ v i^  de las bases que os propongo y pre

vias formalidades del caso, os suplico deis 
vuestra aprobatáón á la contrata respectiva.

I^egucisalpa: junio 23 de 1910.
' S . COnTt.”

vSb pone lo expuesto en conocimiento delpú 
bSbb i^ra 1(̂  efectos del artículo 140 de la Cons- 
:̂ 3áBÍÓñ BoUtiéa y el 9V dél decreto legislativo 
iBieaeso^ de 4 de marzo de 1909.

J. E. BIVAS-

E! infmscríto, Registrador de la Propiedad ■ 
del departamento, hace saber: que el Xicenciado 1 
don Manuel A, R einaba presentado el día d e ’; 
boy, á las nueve de la mafiana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada ■ 
en Comayagüela, el cinco de diciembre del a.ño ? 
próximo pasado, ante el .Tuez Se Letras 1? de lo , 
Civil de este departamento, por la cual doSaí 
Inés Escobar v. de Padilla y la  seSorita Dolores í 
Escobar venden al presentante, eñ la suma de 1 
trescientos pesos plata, las dos terceras naites; 
dsl terreno denominado .'"El Ingenio,” sito ení 
Agalteca, jurisdicción de Cedros, eu ^ te  depar-| 
tamento, compuesto," próximamente, de tres ca
ballerías, y limitado: ai líTorte, coa el sitio El ¡ 
Capulín, de propiedad dél otorgante Beína: al 
Súr, con éí Cerro Caliobosó: aP Oriente, con el | 
sitio de Santa Clara y éjíSos de .Agalteca,-y al 
Poniente, con terrenos del Licenciado don Pas
tor Gómez.. Y  no babieudo antecedente inscri
to, séibaee sabei al p'úblieo^*den6níoxmídaá con 
ei "artículo 2.322 del Código C ivil—^Tegucigalpa: 
2 de junio de 1910,

YAUEíSTíisr CÁurs,

El infrascrito, Registrador de lar Propiedad 
del dépártamento, hace saber: qué erLíeénciaidc 
don Emilio-Mazier, de este vecindario, ha pre
sentado á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una éserítúra otorgada en esta 
ciudad, el-treinta-de abril último, anteéldíotar 
rio Joan Ramón Girón E, , por ía cual dosa Gar- 
mén Juanes'vendé al Licenciado don Silverio 
Laínes, en trescientos pesos, un terreno sito en 
el lugar llañiado. “ E l Tablón,”  jurisdicción de 
.Gomáyagüéla, capaz de oontenér. veinticúatírp 
medidas dé^maíz.de sembradura, sin cultivo, 
debidamente acotádo con cerca de piedra y uár 
tural,- por el lado" dé úna posesión de PédroLH. 
Bonilla, y linda: por él ITorte, coñ el camino 
que se dirige á la laguna de El .Pedregal; por el 
Oliente, terreno de don Pedro H. Bonilla; por 
el Sur, terreno dél ñaismo seSor Bonilla y de 
don Carlds Pamíréz, camino de por medio, y al 
Oeste, terrenos-ej idales d e ía  ciudad de Gomar 
yagüela. Y  nobábiendo antecedente inscrito, 
se bacé saber al público para los efectos del ar
ticuló ¿,332 dél Código-Civil.—Tegucigalpa: 3 de 
ju n iodeíólo.
9 9 - YAUESfTtsr CAnis.

Julio del aSo pasado.—2ío iLaijíeodo anteceSeute lijserl- 
to. de cOEfOnnidad con lo  «ine dispone el artículo 2.322 
del Código Civil, se bacé saber al público la  soUcituS de- 
inscrípcidií, para los efectos de lev.—Comayagua de
maro de 3930. -

'I'eoposo  F - B oQ cíy .
I.. __________  ■ -

JSl suscrlso. Administrador de HeníAs del departa
mento, bace saber: ace confecisa 5 del presente mes se 
presentó & esta oficina el señor J. Croa Kartíiiea. mayor 
de edad, viudo, labrador y  vecino del Münlcípio de San 
LíUís. en este fiepartamento, denunciando un lote de te -  
rrenonaoíojial como'Se treinta manaanas de extensión, 
próximamente, propio para ganadería y agricultura, 
siéndosuslímiteslossiguientes: ál Norte, conlam on
taña "Los Cbiaueros.” propiedad de los herederos del 
Presbítero don Manuel Secarte: al Sur, con terreno del 
General don Pablo Nuil a; a l Éste, con terreno denomi
nado "É l Desprecio,” de Son OPijeoteo Eivsra C., y  al 
Oeste, cón terreno de don. Gabriel .Orellana. Esta faja, 
de terreno bá sido denunciada con el nombre de “ San 
Migueiiío.”  Lo cual .se pone én conocimiento del públi
co para los finés aue previene el artículo 13 de la Ley 
.Agraria vigente.-^anta Bárbara; mayo 23 de ISÍO.
39—9 PEPBO.TiPi.t?EnzTA.

El infrascrito. Eegistrador de la  propiedad de este 
departamento, hace saber: aué el señor Lie. don Pedro 
A. Médal, inayor de edad, casado, abogado y  de este ve
cindario, ba presentado el día de boy. á la sd osd e lá  
tarde, para su issscripción. la primera copia de una es
critura pública otorgada en la ciudad de Tegucigalpa, 
el día nueve de febrero del aSo en curso, ante el Nota
rio Público Lie. don Juan EamÓn tSiróin Escobar, por la 
cual, ErpeotaclÓn Maldonado. casado, mayor de edad, 
propietario y  vecino del pueblo de Lanaaní, en este de
partamento. da en venta Á los señores Agurcia y  C ,̂ de 
Tegucigalpa, y  i>or la suma de cuatrocientos pesos, dos 
acciones de terreno, compuestas: la primerá, de una 
sexta parte ciue le corresponde én el terreno llamado 
"Guacoca," situados en Jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, el cual consta de siete y  media caballerías 
modernas, más dieciséis manzanas; cercado en su ma
yor parte. con alambre y piedra y  cultivado con sacate 
natiiraly artificial, y  Que linda; por el Norte, con te
rreno "E l Jícaro." perteneífient© á Cecilio V arelajpor 
el Sur. con terreno El Pedzero.de Alonso H uiz;itorel 
Oriente, con terreno El Barillal, dé Florencio Amador; 
y por el Poniente, con el terreno de la hacienda de Va- 
lladoUd. de los señores Agurcia y Compañía; y la se
gunda, de una sexta parte del terreno llamado "Bancho 
Cbiauito.” situado en la boca de Las Vueltas, Jurisdic
ción de la Villa de San Antonio, sin cercar, propio para 
pastar ganado, compuesta de cuatro caballerías medida 
moderna, él cual linda; por el Norte, con terreno de la 
aldea de Plores; por el Sur, con El Barillal. de Florencio 
Amador; por el Oriente, con tierras de la aldea de Pro
tección; y  por el poniente, con el de los herederos de 
Céleo £ío&—Dichas acciones las ademirió el vendedor á 
título de heredero ab-imestato de su madre doña Ca
staña Arias de Maldonado. en unión de sus demás her- 

¡ manos, según consta en la declaratoria Que hizo elJnez 
de Letras de este departamento, e l día tres del mes de

José Antonio Milla G., Administrador -de -Eentas del 
departamentode Cortés, alpúblico hace saber ;aue no ha
biendo tenido lugar él remate del terreno denominado 
La Gran3a,'.denunciado por los señores Flores, Melgares 
Hermano, en esta Jarfediccíón municipal, compuesto de 
17 hectáreas y ^  áreas, cayos Kiaites son: terreno de 
Desiderio Martínez al Norte; al Sur. terreno de Juan 
López "y Énémésfo Lata; al Este, terreno del mismo La- 
ra ; y  al Oeste, terréno dé Francisco Htúz;,cuyo terreno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley Agraria vigen
te. reformado por Decreto número 23 deié  de septiembre 
de 19&7. publicado por L a  Gaceta oficial número 2.954. de 
IS de diciembre del mismo año, á  consecuencia de no ha
ber sido publicado él aviso de remate en el término se
ñalado, en audiencia de este día. se ha señalado la del día 
lunes veinticinco del mes d© Julio próximo entraute, á 
las dos de la tardé, para verificarlo. Lo aue se pone eu 
conocámieüto del público en demanda de líeítadores.— 
San Pedro: 4 de junio de 1919.
30—35 J. As t o s io Mil u a G.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el sefior 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, mayor de" 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
panto llamado “ Agna Agria,”  ea jurisdicción 
de El Corpus, dé este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximai^ente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus limites: al 
Xorte, terrenos de Candelaria, pertenecientes á 
herederes de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de “ Oalaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El IsTan- 
Cital,”  de don Manuel Ordóñez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minítas.”  del Doctor don 
Antonio Midence. Lo que pongo en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—Cho
luteca: 17 de junio de 1910.
30-30 A lejan dro  flores  G.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terio, ‘ Eulogio, Erancisco y Margarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina. Pánfilo Ro
dríguez, Pelipe Villanneva y Antonio Elvir, ve
cinos de San Juan de Flores, han denunciado 
como nacional ima porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo A ltó,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó meí 
nos, y que hnda: por el Xorte, terrenos nación^ 
les de “ La Laguna”  y “ Peña Blanca;”  al 
el terreno llamado “Joyas de Caballo,”  pert^ ; 
cíente á los^hereder<K de don Carlos Rodrí^.i’ 
y de Ireneó*Rosales: al Oriente, el río de 
timaya, y al Poniente, un terreno denunc^¿' 
por doña Francisca Mendíeta v. de A riza # 
que se ]^ne en conocimieato del público 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa: 23 de ju n ¿f\  
1910.
30-30 ENRiquE B. U
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VrkDc^sco Rubí. ReBl3iT«<loT de 1& ProDled&d de este 

debartaiaento, hace sabor: aue oí señor don Félix Valle 
M.. ha presentado el día de hoy, á las dos de la tarde, la 
primera copla de dos escrituras otorradas en esta ciu
dad, el seis de Julio de mil novecientos nueve y el doce 
de mayo corriente, ante el Notarlo Antonio M. Koaa 
y Jues de Faz de lo Criminal de esta ciudad. Joaauín 
Pinto h„ respectivamente, por las cuales las seño
ras Rosaura Penado de Pinto y Juana Mayorga do Va
lle venden, al presentante, en las cantidades de dos
cientos y quinientos pesos, las propiedades sirulentes; 
Una finca cultivada de café y árboles frutales situada 
al Oriente de esta ciudad, en ejidos municipales como de 
media manzana de extensión, con señalamientos de bro
tónos, lindando: por el Orlente, con terreno de don 
Francisco López; por el Norte, con finca del semmdo 
compareciente: por e\ Pontéate, con finca de la otor
rante; y por el Sur, con finca de la sucesión de Antonio 
Calderón y de Víctor Pineda; y un terreno cultivado 
de pasto natural, cercado de piedra y zanjo, como de 
veinticinco manzanas de extensión, sito en el cantón de 
San Rafael, de esta ciudad, lindante; por el Oriento, 
con te r r e o  de la vendedora señora Mayorra; por el 
Norte,' con terrenos de la misma Ventura Martínez 
y don Tomás Arlta; por el Poniente, con terreno de 
Agustín BueSO! y por el Sur, con terrenos de Ventura 
Martínez y Cipriano VtUeda. Y  no habiendo antece
dentes inscritos, se hace saber al póbllco para los efec
tos del artículo 3.322¡del Código Civil.—Ocotepeaue; 14 
de mayo de 1910. Fbancibco Rpb!.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: que el señor Jesds Madrid, 
ba presentado hoy, á las dos de la tarde, para su Ins
cripción, la primera copla de una escritura otorgada el 
diez de diciembre de mü novecientos ocho ante el Juez 
de Paz suplente del pueblo de Sinu apa, don Juan Espi
nosa con motivo de la venta que don Antonio Arlta 
hace al presentado, por la suma de setecientos seten- 
tícinco pesos, de los inmuebles siguientes: un terreno 
como de cinco manzanas de cabida más ó menos, sito en 
la Jurisdicción de Slnuapa. teniendo en su Interior una 
casa de babareque, cubierta de teja, como de siete va
ras de largo, por siete de ancbo, inclusive el corredor, 
cercado en todas sus partes de piedra y zanjo, lindando: 
por el Oriente, calle pública; por el Norte, posesión de 
Plácido Arlta; por el Poniente, posesión de doña Gre- 
gorla P. de Madrid: y por el Sur, con calle pública. Un 
derecho proindiviso en la montaña denominada "El 
Chorro," sito en jurisdicción de Sinuapa, como de diez 
manzanas de cabida, careado de madera, constando todo 
1 comoJde sesentlclnco manzanas. Undante:

por el Oriente, con terreno de don Bernardo Aguilar, 
ejidos de La Labor, y Rodeznos: por el Norte, con rre 
no del mismo señor Aguilar; por el Poniente, terreno 
de Leandro Arlta; y por el Sur, con terreno de don Er- 
Cículo Deras y Doroteo Bojorque. Y no habiendo an
tecedentes Inscritos, se hace sacer al público s
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocote peque: 
18 de mayo de 1910.
8 Fbancisoo Eúbí,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva presentadas 
en este Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de doña Socorro Polanco, ha re
caído la sentencia cuya parte final dice;—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
Repiiblica de Honduras, e 1

^artícuios40,000^029, Ley de Tribunales, 1.038, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimion s, 
confiere í d o Ros , en represe ta-
ción de doña Socorro Polanco, la pose 
tiva de la íierencia que 1 cupo por su íinaílo pa
dre don Agustín rolan n perjuicio de ter
cero. mandando íiace es v publi
caciones de lev.—Notifíquese.—Francisco Ruin'. 
—Constantino T. Santos, S.” -  Ocotepeque j 
de julio de 1910.
15-4 Constantino T. Santos, Srio.

República de Honduras, en observancia de los 
artículos 40, número 29, Ley de Tribunales, 
1.039,1.040,1.041, 1.042 y 1.043, Código de Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que dejó á su fallecimien
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María del Rosario Pinto Guerra; 
debiendo publicarse esta resolución en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer la 
inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil y que se extienda á los peticiona
rios la certificación respectiva.—Kotifíquese.— 
Francisco Rubí,—Constantino T. Santos, Srio.” 
—Ocotepeque: 7 de julio de 1910.

Constantino T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud liresentada en este Tribunal por el 
señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
su madre Antonlna Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República de 
Honduras, en observancia de los artículos 40, 
número 2̂ , Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de 
Procedimientos, falla; declarando al señor Car
los Carranza heredero ab-intestato de los bie
nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto- 
nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui
cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con Igual dere
cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Cipriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza; 
mandándose hacer las inserí pelones y publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código Civil.—Notifí- 
quese.—Francisco Rubí.—Constantino T. San
tos, Srio.” —Ocotepeque: 12 de julio de 1910.

Constantino T. Santos, Srio.

caH TEl^
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once del corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Briceñoásus 
menores hijas Raimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20’ de julio de 1910.

P edro R. Cárcamo , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, al público hace 
ber: que en las diligencias presentadas e
Tribunal por los s es Eleuterio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y María del Rosario n- 
to  Guerra, eu las cuales piden se les conceda la 
proesión efectiva de la herencia ab-intestato 
que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la

CKRXEE
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de este departamento, hace constar: que 
con fecha c corriente mes se ha con
cedido la pose n efectiva de la ncia testa- 
1 entaria de don José del Carmen '̂5ores 
hijos Alejandro, Gonzalo, Francisí'.ay .Antonia 
Flores. Lo que pongo en co ' o  del pil

co para los efectos le ley,—Choluteca: julio 
23 de 1910.
15-4 Pedro N. C.áRCAMO. Srio.

el Promotor Fiscal, concede á doña Belén Ciei» 
po de Codlna la posesión efectiva de los bienes 
que á su muerte dejó doña Catalina Almenda» 
res; mandando que esta resolución se publique 
en “ La Gaceta”  y por carteles fijados en tres de 
los parajes más públicos de esta ciudad, y se ha* 
gan las inscripciones correspondientes en el Be* 
gistro de la Propiedad.—Notifíquese.—Franclfr 
co Inestroza.—Lorenzo A. Iglesias, Srio.” —Tro* 
jillo: 9 de julio de 1910.
15-8 L orenzo A. Iglesias, Sirio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que en esta fe* 
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu* 
ñoz Hernández denunciando como baldío un te* 
rreno situado en jurisdicción de Slguateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extenso 
superficial, y está limitado así: al Norte, ejidos 
de Taulabé y terreno El Tepemechín, de los he
rederos del General don Luis Bográn; al Este, 
terrenos La Peñlta, El Zapote y Carbonal, per
tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismos 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los señores Onof re y Antonio Rodrigues 
y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Vloen- 
te Tosta y don Gonzalo Mejía Nolásco. El Boc* 
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terreno denunciado, al que da el nombre de 
El Bigote. Y  para los efectos de ley se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910.
30-30 JULIO C. MEZA,

El infrascrito, Á dministrador de Rentas de* 
partamental, hace saber: que don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de los 
Indios,”  situado como á una legua de distancia 
y al Oriente de “ La Protección,”  aldea jurisdic
cional del pueblo de El Progreso; mide, ajpioxl* 
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza de ganado, está limitado: al Nortlê  
con canal de Guaimita; al Oriente, con el Este
ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata 
Eusebio, y al Poniente, con el lugar llamado 
Barranquitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particular.—Yoro: 2 de julio de 1919. 
30—14 Carlos T orres.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le 
tras del departamento de Colón, certifica: que 
en las diligencias seguidas á solicitud de doña 
Belén Crespo de Codi na para que se le dé la po
sesión efectiva de los bien que forman la suce
sión de doña Catalina Almendares, con feciia 
veinticinco de junio último recayó la sentencia 
que en su parte resolutiva dice;—“ Por tanto, 
de coníormidad con los artículos 1.308, 1.040 
1.041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Procedi
mientos y 714 del Código Civil, de acuerdo con

D S N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, e u representación, im 
terreno nacional para ejidos de aquel pueHo, el 
que se halla limitado así: al Norte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sico, y al 
Este y Oeste, nacionales; quedan-
d ueblo de Iriona en 1 entro de dicho tfr- 
T . Que de conformidad con los artículos 3̂ , 
49 y 59 de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada del terreno antes 

Lo que pon en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Trujillo: 20 de 
mayo de 1910.
30-21 0 . YON Lambsdoeff.

El día de hoy fué concedida á José Estanislao 
Godoy la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre Luis Godoy. con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada por el Juzgado 
de Letras 2̂  de lo Civil del departamento.—Te
gucigalpa: 4 de agosto de 1910.
2 T. FERRARI G.

Tip. NaciotiRl.—Avenida Cervantes.—N* 41
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